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REPUBLICA DOMINICANA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resolución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-545

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), entidad gubernamental, organizada de conformidad a la Ley General de Educación

66-97, de fecha 9 de abril del año 1997, RNC Núm. 401-50561-4, con su sede principal en la

Ave. 27 de Febrero No. 559, sector Manganagua. Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro Izquierdo,

Director Ejecutivo y Presidente del Comité; Julio Cesar Santana León, Director

Administrativo y Financiero; Gerardo Lagares Montero, Consultor Jurídico y Asesor Legal

del Comité; Gerard Rádhames de los Santos Valdez. Director de Planificación y Desarrollo;

y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la

Información Pública.

Con motivo al Recurso de Reconsideración interpuesto por DISTRIBUIDORA DIAZ

VENTURA, SRL, RNC. 1-31-11008-8, con asiento social en la calle Avenida Estrella

Sadhalá, Esq. 27 de Febrero, No. 1, provincia Santiago, representada por los SRES. EMILIO

VENTURA MONTAN y ANA GRISELDA DIAZ DE VENTURA, titulares de ias cédulas

de identidad y electoral Nos. 031-0307969-9 y 031-0249916-1. respectivamente, residentes en

la calle 4, No. 13.sector Las Antillas, municipio Santiago de los Caballeros, provincia Santiago

de fecha cinco (5) de agosto del año dos mil veintidós (2022), con motivo de la Notificación

de Descalificaciónproducía de la evaluación de Oferla Económica "Sobre B " del proceso de

Licitación Pública Nacional: INABIE-CCC-LPN-2022-0024, para la contratación de servicios de

suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar y distribución en los centros

educativos públicos, durante los períodos 2022-2023 y 2023-2024, llevado a cabo por el

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil, Ministerio de Educación, modalidad Jornada

Escolar Extendida, dirigido a Micro. Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales

que presenten cocinas instaladas en la Provincia Santiago.
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ANTECEDENTES:

POR CUANTO: Aque, en fecha veinticinco (25) del mes de febrero del año dos mil veintidós
(2022). mediante oficio INABIE/DGA/2022/No. 079, se realizó el requerimiento de necesidad
para lacomprade alimentación escolar.

POR CUANTO: Aque el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió
aconvocar en fecha veintiocho (28) de febrero yprimero (I) de marzo del año dos mil veintidós

(2022), a través de los medios escritos ydigitales a todos los interesados para participar en el
Procedimiento de Licitación Pública Nacional núm. INABIE-CCC-LPN-2022-0024 "Para la

contratación de los servicios de suministro de raciones alimenticias del almuerzo escolar

y su distribución en loscentros educativos públicos durante los periodos escolares 2022-

2023 y 2023-2024, llevado a cabo por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil,

Ministerio de Educación, modalidad Jornada Escolar Extendida, dirigido a Micro,

Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas

instaladas en la Provincia Santiago".

POR CUANTO: Aque, a través de dicha convocatoria se informó que: "Los interesados en
participar de este proceso deberán descargar el Pliego de Condiciones Especificas desde el
Portal Transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),

ww\\\d^co.2ob.do a partir del miércoles dos (2) de marzo del año dos mil veintidós (2022);

de igual forma se puede descargar elpliego del portal del Instituto Nacional de Bienestar
Estudiantil (INABIE), ífInahie.nob.do en elmenú de TRANSPARENCIA".
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POR CUANTO: Aque, en fecha tres (3) de marzo del año dos mil veintidós (2022), el Comité

de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE),

aprueba mediante Acta Núm. 0031-2022. el Pliego de Condiciones Específicas del proceso

Referencia: lNABIE-CCC-LPN-2022-0024.

POR CUANTO: A que en fecha primero (1ro.) de abril del año dos mil veintidós (2022), se

publicó la Acta Núm. 0076-2022 del Comité de Compras y Contrataciones del Instituto

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE) el cual conoció y aprobó la Ira. Enmienda al

Pliego de Condiciones Específicas del proceso Referencia; INABlE-CCC-LPN-2022-0024.

POR CUANTO: A que el Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, a través del Acta

núm. 0099-2022, en fecha doce (12) de abril del año dos mil veintidós (2022), aprobó la 2da.

Enmienda al proceso de Licitación Pública Nacional Referencia: INABIE-CCC-LPN-2022-

0024, con el objetivo de modificar el cronograma de ejecución del proceso, debido a que un

gran porcentaje de los interesados en participar presentaban inconvenientes en la actualización

del Registro de Proveedores del Estado (RPE) para que constara la acreditación como

MIPYMES y así poder participar en dicho proceso, todo esto fue realizado con la finalidad de

salvaguardar el Principio de Participación establecido en el artículo 3 de la Ley 340-06. sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones que consigna lo

siguiente:

"£/ Estado procurará la participación del mayor númeroposible de personas físicas

o jurídicas que tensan la competencia reciuerida. Al mismo tiempo, estimulará la

participación de pequeñasy medianasempresas, no obstante reconocersu limitada

capacidad financiera y tecnológica, con el objetivo de elevar su capacidad

competitiva". (Subrayado nuestro).
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